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SALA SUPERIOR DEL IRIBUNAT DE J
DEL ESTADO DE

TRIGÉSIMA TERCERA SESIóN EXIRAOR

En lo Ciudod de Guodolojoro, Jolisco, siend
de obril de dos mll velnlluno, en el Solón d
Tribunol de Justicio Administrotivo, ubicq
número 2óó3 Colonio Jordines del Bosque
dispueslo por los ortículos 3 y 4 7 numerol I

Jusiicio Adminisirotivo del Estodo de Joli
iniegrontes de lo Solo Superior del Tribunol d
de Jolisco, MAGI§TRADO AVELINO BRAVO C
MAGISTRADA FANY LORENA JIMÉNEZ AGUI
oMA R AYALA ES P NosA n s U p En o por o
os RAMó N M EN EZ G UTI É R R E7. po cJ É J f

Ordinorio Cel once de febrero del dos mil v
Acuerdos SERGIO CASTAÑEDA FIETES, o fin
§eslón Exlroordlno¡lq de doc mll velnlluno, p
Superior, solicito ol Secretorio Generol t
constotoción del quórum legol.

El Secretorio Generol de Acuerdos lomo lis

presentes:

Secretorio Proyectisto ULISES OMAR AYALA
Mogistrodo FANY LORENA JtMÉNEZ AGUTRR
Mogistrodo AVELINO BRAVO CACHO, (Pres

En uso de lo voz el Secretorio Generol de
que se encuenlron presentes dos de los
Superior de este órgono jurisdiccionol y el
Ayolo Espinosq, por lo que existe el quór
consideróndose como vólidos y legole
pronuncien, conforme lo estoblecen los o
Estodo, el ortÍculo 7 de lo Ley Orgónico del
del Estodo de Jollsco, y 55 frocción ll del R

Justicio Administrotivo del Esiodo de Jolisco

El Mogistrodo Presidente, decloro obierto
puntos señolodos en el siguiente;

ORDEN DET

1. Listo de osistencio, constofoción d
conespondiente;

2. Aproboción del Orden del Dío;
lt3

TRI

U

STICIA ADM!NISTRAT!VA
Atrsco

INARIA DOS MII VEINTIUNO

los colorce horos del velntiocho
Sesiones de lo Solo Superior del

o en lo Avenido Niños Héroes
de esto Ciudod. conforme o lo
e lo Ley Orgónico del Tribunol de
o, se reunieron los Mogistrodos
Justiciq Administrotivo del Estodo
CHO en funciones de Presidente,
RE, Secretorio Proyectisio ULISES
encio temporol del MAGI§TRADO
rdo tomodo en lo Primer Sesión
intiuno y el Secretorio Generql de
de celebror lo Trlgéslmo Te¡cero
ro lo cuol el Presidente de lo Solo
me listo de osistencio poro lo

de osislencio o los Mogistrodos

PINOSA. (Presente)
(Prese nte)

nte)

cuerdos, hogo del conocimiento
ogislrodos que integron lo Solo
ecretorio Proyectisio Ulises Omor
m legol requerido poro sesionor
los ocuerdos que en ello se
ículos ó7 de lo Consillución del

Tribunol de Justicio Administrotivo
glomento Interno del Tribunol de

lo presente sesión y propone los

IA:

quórum legol y declorotorio

ARIAÉsrue r ERA ESIÓN
TIOCH DE RIL DE DOS MIL VEINTIUNO

I
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3. Recepción del oficio 2858/2021 que remite el Secretorio de Acuerdos del
Cuqrfo Tribunol Colegiodo en Moterio Administrotivo del Tercer Circuito,
relotivo ol Juicio de Amporo número 14512020, mediqnie el cuol requiere o
este Tribunol por el cumplimienlo de lo ejecutorio del juicio de omporo
referido.

4. Anólisis, discusión y en su coso oproboción del proyeclo de sentencio del
expediente del Recurso de Reclomoción 27812020 en cumplimienlo ol
Juicio de Amporo 145/2020 del Cuorlo Tribunol Colegiodo en Mqfer¡q
Administrotivo del Tercer Circuito.

,|
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El Mogistrodo Presidente en funciones AVELINO BRAVO CACHO: Somete o su
oproboción el orden del dío.

Regislrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se em¡te
el siguiente punto de ocuerdo:

-3-

En uso de lo voz el Moglslrodo Pre¡ldenle: El punfo número tres del orden del
dío, es lo recepción del oficio 285812021 que remite el secretorio de Acuerdos
del cuorlo Tribunol colegiodo en Moterio Administroiivo del Tercer circuito,
relotivo ol Juicio de Amporo número 14s/2020, medionte el cuol requiere o
este Tribunol por el cumplimiento de lo ejecutorio del juicio de omporo
referido.

Los Mogistrodos quedoron enlerodos del contenido de los oficios de
referencio.
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En uso de lo voz el Moglslrodo Presidente: El siguiente punto del orden del dío,
corresponde ol onólisis, discusión y en su coso oproboción del proyecto de
sentencio del expediente del Recurso de Reclomo ctón 27g/2oeo en
cumplimienio ol Juicio de Amporo 14s12020 del cuorto Tribunol colegiodo en
Moterio Administrotivo del Tercer Circuito,

f RIGÉSIMA TERCERA SESIÓ
VEINTIOCHO DE ABRIL DE vErNIruNt

ACU/SS/OI/33 /E/2021. Con fundomento en el ortículo 8 frocción XX de lo Ley
Orgónico del Tribunol de Justicio Adminislrotivo del Estodo de Jolisco, en
reloción con el ortículo 2l frocción lV del Reglomento lnterno del Tribunol de
Jusiicio Adminisfrqtivo del Estodo de Jolisco, el orden del dío quedo
oprobodo por unonimidod de volos de los Mogistrodos Avelino Brovo
Cocho y Fony Lorenq Jiménez Aguirre, osí como el Secretorio proyectislo
Ulises Omqr A lo Es tnozq.

En uso de lq voz el Moglstrodo Presidenle, en reloclón ol punlo número uno del
orden del dío, el mismo yo quedo desohogodo.
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Registrodo lq voloción por porle del Secret
el siguienle punto de Acuerdo:

io Generql de Acuerdos, se emite

En uso de lq voz el Secretorio Generol de
que no existerr puntos pendientes por deso

cuerdos: Mogistrodos les informo
or poro lo presenle Sesión.

En uso de voz el Mogistrodo Presidente: en ud de hober ogofodo los puntos
del orden del dío de esto Sesión Extroordin
diez mlnulos del velnllocho de qbrll de dos
mismo. Firmon lo presente octo poro const

rio siendo los colorce horos con
mll velntluno, se concluye con lo

de lo Solo Superior, Presidenle en funcion
ncio los Mogistrodos integrontes
AVELINO BRAVO CACHO, FANY

TORENA JIMÉNEZ AGUIRRE y el Secreiorio Proyectisto U!.ISES OMAR AYATA
porot det JosE RAMÓN JtMÉNEzESPINOSA, en suplencio por ousencio te

GUTIÉRREZ, onte el Secretorio Generol de Ac erdos de lo Solo Superior, SERGIO
CASIAÑEDA FLETES, quien qutorizo y do fe.

MAgfsTfÁ
Prefldenle

DÓ INO BRAVO CACHO
lo §uperlor

MAGISTRAD FA NEZ AGUIRRE
d lo Solo Superlor
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Secrelorlo Gen
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lde AcUErdos de lo §olo Superlor

TRI IMA TERCERA SESIÓN EXIRAORDINARIA

ACU/S§/02l33 I El 2021. Con fundo mento
numerol I frocción I de lo Ley Org
Administrotivo del Estodo de Jolisco y el
del Reglomenlo lnlerno del Tribunol de Jus
Jolisco, los Mogistrodos Avelino Brovo Coc
osí como el Secreforio Proyectisto Ulises
por unonimidod de votos el proyecto
Reclomoción 278/2020.

n lo dispuesto por el ortículo I
nico del Tribunol de Jusficio
rtículo l8 frocciones ll y Vlll y t9
icio Administrolivo del Esfodo de
o y Fony Loreno Jiménez Aguirre
mor Ayolo Espinozo, oproboron

sentencio del expedienle de

Secrelqrlo Proyecllsto

VEI TIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO
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